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Lonsiimidora
denunciaiue;

Proveedora denunciada: SOVÍPE COMERCIAL. S.A. de C.V,

(NIT:

IL HEl. nos DFXI'N'CIADOS \ ASTF.CF.DLN Í KS.
Ln fecha 04/01 0022 ia consuniidoru interpuso su denuncia í:s, 1) manitestandp que: "i...)

e' /2 2'>2¡ auifi-rii'} j.)7nhi) Co-i e/ rafn-tv'./o.' a' .'a .;0"VvSV"t ',e ir: Stii/ipu ( k-^J ~
Audi, una pantalla 43 pulgadas y un rack fijo todo por el valor de $1,141.36 al crédito pero al
>}H)>ncKi,) Je eniregjr /ov pr.iducios le entregan un Ci¡uipi> Je emulo cdrercfiic ¡umepsc Vu "- O

• onuiif! el cual la oorsHfntdora no había Cinitraiailo v se l<.n Atoe su.Ar j a pue -nevinrho e,u;
' O /:i t/iiC «v.' IL 2 /'>o / ^aq" ' irntanm p"

■ huoe^' '¡nnado, mani/esiaftdo a la coiuumuh>ra que acepte). L: Cííso es que .>/ miuncn! < ae
unsíatar ' e-HOcar la ¡V e<'a no diiha an.jgen v )ohs >a -wan '\o.o quc al /V( ;.¡h/í./ ai

'»••• -u a.Or A: indicaron quedo llevara a acida do;hl¿ compra para enviar <. .o. . entregando
m'd>a o uí. íu. tcnon de: -nlo • cc'vn vasatít enr>\ gaej<m) /'.u, v-.a'>áa' nana"

! a':C ■ ccum llaonuL JC ¡Tovccdor en el q>it le '• '■m.rní ,;itc acre q a l\ou c'a, un nionu de j
32C'i di. pero le luirán consideracuni de que eanecle :ci;.\nnenie ci j'dl da v-ak- áe\
reparación con d) aue Ui) csu'i de acuerdo isiC/.

¡ n tlriU 41 OiA?, Si. d'o imvSi a la cfapa ds j\í.ianUvai!o * .nc >e comurRu a la
I dopunciaca. focdianta correo clcrínmiov:, que se ie eonced:a c. pia/o Uv días luibilrs c..puntos
I  I "ao.ir sX Li i-ccepción de ia uAdleacion. pa-i >u ecer aOi-ri.in'v i- de soluvu-u .kqu.M rIonC
copia de la denuncia -fs. 9-10

PosierioTa.cnie. en fccaa '> 7 'M 7'/22 rs * . .a ce:t>u,rnvtO'a !juOv\/ mi -.v,a a vU; >

solÍGÍto ia programación de audiencias conciliatorias, nocitic irdn a, ov loi i i nsua
02,0b-2022 ifs. l~! de ia audiencia de conciliación programada pura ci ma po o*. 2o22
c'cidormc al acta de resuitadc de conciLación ÍA. 2ou se auv coaeuu q..^ aa..--a.R .uc

-^uso^. tdu'a po'i" iruRMuparcccnc.a uc la cc.asuiTudo'*a, ccrii uv- i vC ui .u i t
-M" '"'1 '"1 f ^ ^



de ia audiencia, el día 23 2n22. ConsbmK al acta de resultado de conciliación (fs. 463, se

hace constar qué lá misma fue suspendida por taita de acuerdo entre las partes.

En. ese sentido, el Centro de Soiución de Controversias —en adelante CSC—■, eonfomie al
artículo 143 letra c) de la .Ley de Protección al Cotismiiidor —en adelante LPC—, re.mitió el
expediente, recibiéndose en este Tribunal en fecha D'íU,2ó22. .Posteriormente se inició el
presente procedimiento administrativo sancionato,rio medíanlo resolución de las trece horas con
cuatro minutos del día U4 Oo, 2!¡24 i ís 1,

IlL FRKIFNMON" PARTKTÍ.AR.

La consuuiidora solicita, "que la proveedora reinte^^'e el Kalor del televisor objeto de
reclamo ya que este salió defectuoso. Lo anterior con fundamento en ¡os artículos 13-D literal
c), 44 literal k), 143 inciso fina! de la Ley de Protección al Comimidor, 71 y 150 de la Ley de

P?u, i o idministrativoPs

1\ ÍM'R.\(T1Ó\ \im.üU.ll)A.\ FILMEMOS DM..\ INFRACCIÓN,
A .j proxeedora denunciada ac lo ainbuxc la supuesta comision de Li inrfaccion praxo

•caí. ada cu ci articulo 43 letra e¡ de la l Pi desrecio de la reterkla infracción, s*. tiene piie. .u

Í..PC prex'é una serie de obligaciones v proh-biciones dirmidaa a los proveedores, estableciendo

una serie Je infracciones administrativas ei easo de uunmpihnientos por parle de los, mismos.

entre las cuales se encuentra la contemplada cu ci iiiicu o 43 .letra e) de la I Id", d cual.

Literalmente, prescribe que constituye una infracción grave: "Ño entregar im bienes o pn.-aar
" dios en términos Lontrauidos '

■  V micrior Tsposicioti. %e cncuenirii es:rechar.ier.:e émcu.nca con los derechos basicos -e

irreniuiciables que la LPC dispone para tollos ios consuin.ido.res, específicamente el que se

establece en el articulo 4 letra el de la ley en mención: "Adquirir las bienes o servicios en las

co'iKiU.otics ■> (í'-imnos que el p>ovvcdor ■Ci>u! moacamc-iic irusaltado es propio), dv tai

uici\ ,jue b^dn provoeJo! xle bienes csla obligaiio a eauiní.tar que v. consumidor fue

picnarnenie informado de todos los Icnninos de la conrratacion x- que ,xe le realizó una entrega

efectiva del objeto de ia misma.

Por lo anierior. e.sie rribunai deberá auali/ar iu concuiTcncia de los siguientes elementos:
v'!^ Of.íTxr lugar, las condiciones en que se ofreció ei bien o servicio, e.n cuanto a calidad y

¡ciur», ,.e eumpiiraicmo. según ciirrcspoada; v en -.egunuc lugar, la existeut.ia i;e:

iocumpiimienio por porte de los proveeJa'es .il no entregar el bicr o ;os scrxicos en los



lémiino'^ coíuratados po** los consumidores, lo que, en caso de conPgurarse. darta luaar a la

>aíicion prescr't.r en ei iniciílo 46 del referido cuerpo de ley.

\ . (d'IN rÉ^rACIÓN BEÍJ^ PROVEeForTn DENCNO '

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de 'a LPC,

respeiando fi garantía ds. audiencia y el derecho de defensa «.k la procccdurn quien compareció

conforme a las actuaciones que .se detallan a continuación:

En resolución de inicio (fs. 56-.58) se le confirió el plazo de die2: días hábiles, coiitados

dc-,Jc el día siguiente al de ia noidlcacíon de lu resolución, para que ta proveedora na..i'csidra

.su defensa por escritO;, pudiendo fbrmuiar alegaciones, presentar o proponer la práctica de

nmehas oue ci'ümar.i cotncticnlc Dn'oa rcMdacu'ii, fue tunfícavla .i k. vNiiunti ida r > ..ciu

27,/06/2024,

En-fecha ó8 u"' 2024 nc icvibió escrito (fs. 61) firmado por el licenciado

actLurdo en mí calidad de apoderado general judicial con clausulas especndes de

la proveedora dcnanciada kt^vjop CnMERCIAí , S A ile l'.\ 'Ted..irk- d cuca ■'ccci la
documentación de'fs. 62 al 63 y contesta la denuncia en sentido iiegaiivo.

Mediante resolución de '..is iic.'. horas con íreinia tninuum Jo", dui ! ^•4'' 3v24 (ó Ay se

abrió a prueba el procedamieuto por el plazo de 8 día.s hábiles contados a partir del .siguienie al
¡ de la lunificacion de la ;co^d'lelo.1. que ¡lie noiinc.ida .i la provct.lo.u. en tcclu; • d 3 ' 'A,

65).

h C-VC o 0C¡ :uJ a , -e- o .ic Me'a """Oivd:'. 2 • - A e . u.

anoder.-ido de !a proveedora St.A lid,* COkirRk. \1 , 4 .-\ cic í,,\ . o'recu) ^ me. roi ro ia|
prueba pertinente al caso, dciallando los aspectos que pretendía probar con cada una de ellas,
la cual corma .iprnuaJa oe 'olios 31-43 y 70-73.

tm preciso ¿ei~.ilar. que .oüos K s araum-..íUo.., de defensa e.sgnmiJcv pie-e. apovieru-.i 'egad.
de la proveedx>r;K se ercue:urar esumcbamenic rcheumados a id poseba docuTreiu.ii que ím -eco
inci'.poTdua al e\ icciei k de tal siieTte que dichos argurncmos >cr;in .niah,nulos amrliJincnte
en los apartados poutenures de esia misriui resnlucsón, tspeciiicdmeme -m la v ■."llora-.ion ue ia
prueba \ Li coniigutacion .le iainífaccioa.

y i V \1 ORMIí^A'RF. ?RÍ KB.4/llE"CMO.SbROfi\POS

l. De-eonibrrriidaá con tOs artic'o-!4- c i A> ¡a •> ^ i v. ..ik!,.s

!  .í^qp-i ,-. scaioo-- v' ' .alc'd' le i b \ his riu^u iras tmo .serum ' u. .,e 'U--
■  " 1", . -



aporuJab ."n el ptocedmiiento, scraii valoradas confortutí a la,> regi<i^ de Ui ̂ ana cruica, a

: o\cerv"ra de ¡a orueda aocumetual. ¡a cual se reaüvara con fume al valor lasado dt la nus¡na

i en sí derecho común.

"  sci i'do, la Sala de lo Constitucionalidad en la resolución final pronunciada en el

•^rvicc^i H cnnilado con numero de referencia 23-.:0!}? 41-2íhí? 5Ü-2uOd 17-2ü(!o.-21-.:f)UC. de

!ci. 10 i ^ 1 en, lo qiie concierne al valor tasado de las pruebas ,meiicio,iió; "Cuando la

i  uat -■-.o.m,' ,.'s. la máxima de experiencia riene predeíermuuida por la norma procesal,
hablamos de!, sistema de valoración éenommado prueba tasada o tarifa legal; es decir, en la

prueba tasada o tarifa legal, lo que hace el legislador es prcrveer una de las máximas que deben
mice íV V' al fuuonami,--:io niohuiiuio de! •use co'ih- la piemis,, oanor de' a.'oq¡\nio

fiindamentai sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala ima lista de medios de
prueba y a eadit una le asigna un deierminado y preciso vaiór probatorio -certeza objetiva-:
es ,Vv que en este caso, amparado en la seguridad . irciica. el legislador determina'

\ s.meeti. Ki máxima de e\pi.r:eneia tuoique con .lOímia 1íV-*ro uV/vn/;rnu*<> Ji- la t»-;ie-\¡
ae ,,.'k Xífc'Tos resallados son p'-opk¡-M.

:h -lio esto, ci atn, l!lo uic. o' »ie la l T ó dispone; / (O .sv •reh-POK. ^ ••■•nuncaaas n<.T ',n

"tf.í . •Vi.Tci a los' ,.¡:,c m r.ecoi-h'ce. ¡a eo.>:die¡t ii> de JhtonJí'd . óu iiue. i>bservánJos( -os
O'it.'co'o •ocu/iu ■o'-responüieme.s se ^'eeajiin 'os 'avoor o<--uv.i'<a/o'> i,pie.tos .b,u\;n
;)rci \, js: ,, ¿Vi) que se acrediie hm'oin-%¡f,,,",

• Ví-mtíí.. i'i arüciilo 341 del t'odko Procesal Civil \ Mereorv.ii- • er adclauie CPl.'M —

umcroiiita ci calor probatorio de los inslrumenios, así; "Los if!StrMnento.t púbiieos consiituirán

"I ue \í ■V.ú/oa'v'v Jt los '\'che>s actos ■> estado ile c v.o q\e Joinnwnea. Je la mona o
pe''sor,¡e .que i'/Kervíenen en d mismo, así como del .íeduiarto o 'iinohmario que lo expide. Los

i msitumentos privados cneen. ¡miaba ¡sena Je eu eoi-teinjo \ ot, -''gan;e\ si no na .s-Jo

:  -v aufenneuhiJ ' esin ha .padád'o denuaír.uC Si no quedó demohfrada tras la
impagHdcién, los imtrumentm se vaioram» confúrme a las reglas de la sana crítica" (ios

■ re-ait.iuos son propios!

Así ;as cosas, para determinar los hechos probados relacuMiad<^s con la comisión de la;

i  inir;iccion regulada en el articulo 43 letra ei de l:i i.Pt., se seguirán las disposiciones ciiudus |

previdoieiile. i

3  iN^dv" J cxpeoicnte ad-iunsU-'t - •> los ug iv-ms ^mau s Je prt'omi



a) To.lüCüphrdc factura \'u . emitida por la proveedora SOMPb t ' sMbRt 1 \l •
S.A. de G.V,, (fe. 5, 40), a favor de la consumidora por un

monto de $1,1:41.36 dxSiares, con la que se acredita la relación de consumo pteexisteiite

a la denuncia entre los iiitemnientes.

b) Fotocopia de cartificado de garantía No. de fecha O-á/1,2/202i (ts. 38, 4z y /i)
emitido por la proveedoTa a iavor de la co:nsumido,ra, por medio del cual se establecen
las condiciones y los requisitos para uso de garantía y las causales d,e exclusión d.e

garantía.

c) Fotocopia de constancia de satis,:facció:n dé producto No. (:ts- 7 y 43), donde .se
establece que la proveedora SOVIPE C0,MBRC.IAL, S..A.. de C,,.V entíego en ou^n

estado el Televisor marca LG y la consumidora d®

.recibid,o,

d) Fotocopi,a de solicitud de 3e.rvicio ,No. de techa Ü8.- 12/.2üz i í.,i.s. 4 y /Oj eaiitida
por la proveedora SOVIPE GOMERlAL, S.A, de en donde se detalla la :fella
repcvrtíuia del equipo .

e) Imtocopia de orden de setvicio No. de lecha lli' ; (.is. .)c, ..v) y

relación a la solicitad de servicio No. emitidas por Li proveedora SO\ IPf.

GOMERCIAL. S..Á.. de C.V,,, en donde se esta.btece el d,iagnostico reaiizacio ai

1 elcvisor LGD marca L(3.

fi Rcoorlc .L Semcm 'cxmjco orí ud ̂ po: ol taller R" FL.S \ {,mío 'tata or fe
proveedora) con fecha 16/12. :G2 i i fs. 73 s, donde se determinó como rmia
mandia en pantalla", se brindó el diagnostico de servki.o: "se revisó el ae . ,

.u/v' . N la.K. h vm v taNu mo - < v,.

manchas en la pantalla", y se le brindo el detalle de reparación: "el equipt ..
mraníía debido a que el daño es provocado por una fuente externa, daño " v
par quebradura ".

ViT" análisis dk i A gonfiííFración de la infragé.ión

O  St'

\ w ) ^

tJ ta

/i* En oí presante ki irilrciccion viciiunciJyUi poi dd nCia xsI ? ^ ^

la descrita en el artículo 43 letra e) de la LPC, que prescribe como grave la conducta de la|
proveedora por supuesiametuc incumplir la obiieación de co ev/taycr.ita Nenes en lo. nlnoy ,
ceiínuaJos ce ^onxmuwrcta de los elementos probatorios que obran en el c-xocdienta



adniinisiradvo. se ha acreditado, mediante pmeba indiciaría o directa que la señora

realizó la compra de un televisor LCD marca LG con la proveedora

SOVIPE COMERCIAL, S.A. de C.V., cancelando un, monto de $1,141.36 dólares, lo tíiiterior

se ha acreditado mediante la fotocopia de factura No. !a cual se encuentra anexa al

e.xpecliente como un medio de pmeba incorporado por la coiLsumidora ai momento de inteiponer

su de.nuiicia (fs. 5 y 40).

La consumidora expu.so que adquirió una paíitalla de 43 pulgadas al crédito por el n.i.onto de

$1,141..36 dólares, pero al momento de instalar y colocar la televisión, está no daba imagen y

solo se miraban rayas, Al reclamm- a la proveedora le indican que lo lleve a tienda para enviarlo

al taller correspondiente. Se.ñala que, recibe llaniada de la proveedora e,Ti el que le informan que

tiene que cancelar un monto de $250.00 dólares adicionales, pero se le .hará una reconsideración

de que cancele únicaniente e! 50% de! valor de reparación,, con, lo que no está de acuerdo,

B. De lo a.n:te,ri,or, este Tribunal verifica que;

De k) manifestado por la consumidora y el apoderado de la proveedora SOVIPE

(."'OMIiRC[.4.1.,, S.A. de C.V. diira,Qte sus inteivenciones y de la docimiientaci6,n agregada al

expediente, se tienen como hechos comprobados que la consimiidora compró un televisor LCD

marca I ü. por la cantidad de $1,141.36 dólares, el cual seria entregado en el domicilio de la

consumidora, cotí una garantía de 1 año. Que al momento de la entrega e imstalación del artículo

en fecha 05./12/2021 la consumidora firm,ó la constancia de

recepción de satisfacción de producto No. , donde se establece que los productos fuemn

enírsgado,s por la prmredora y recibió a entera satisfaeción ios p,roduGtos por enconbarse en

perfecto estado, y sn las mismas condicio,n,es y especificaeio,n,es ofrecidas por paite de la

proteedora.

,Por otra parte, según el reporte técnico, que se encuentra, agregado a este expediente (fs.

73 ;, documento e,n cionde se establece que el taller autorizado por la proveedora. Repuestos

•• \'cir'neica, S.A. de C. V., realizó revisión al Televisor objeto de reclamo: i) en fecha

14 12 2'D L ante la filia reclamada de "líneas y manchas en pantalla", determinó que "Se

el iP-tauloy se encontró con panel LCD dañado por quebradura, debido a esto presenta

líneas y manchas en la pantalla", detaila,ndo además que "El equipo .se queda sin garantía

que ei dafn) es provoechio por una fuente externa, dañí; pfijViK'ado p<n' quehradura " ,

en relación, co,n la solicitud de servicio ,No. y orden de servicio No.



I

Finalmente, se lia icrillcadu quc UiS dcspcrtccws pre^v^uJos ea el de la

consiiEnidora eran provocados por una fuente extema, según, se co.iistaíó en el reporte tecn.ieo

realizado por ,la proveedora, y que la denxmciada atendió los^ reeiamos realizados por la

coiisumidora, de tal ̂ uene que para este Tribunal, en el caso de .mérito, no le es posible atribuir

un iiicu.nplnniento íhu pune Je S' )\ IPb' KldAI , S.A. Je i ^ . por ea< eriregar >0'^

bienes en los témiinos co.ntratados, siendo procedente absolver a la, proveedcira denunciada

mupectu de !a nipue^ra comiMon tcguiaUi c! articulo 41 lena e) Je la 1 Ti . uv \o , 'Sívco/

los bienes en los términos contratados, por los hechos iie,nun,ei,ados por la seño,ra

Cl ,En esta línea argunientativa, la Sala d,© lo Co,Eitencioso Administrativo ,de la Corte

Miprcma de Justicia en adelante SCA; , mediante resolución de las once horas co-' ccim.i y

cinco minutos del U6'l 2 20!o, en el procedínneruo bajo referencia 53íí-20l 3, man;1csK> ¡ue la

impulaoión de una ¡n'-rui\ uh: cu pueac n(naamcnuir),e O" supodcH-nes o sospechas ^ ./uc

debí- inferirse huís adá Je id Jiidii . t -c m ' ú nicdiiirnc prueba aiíicieme pn yea irtJiehn-Li

JirCi-nv ipae eonileve a una ̂ •mneeicn 'vs d,{ Je 3; conducid ri-rnu baO-'c nioua,dd, c: .pu

para 'tuponcr una sanean. 00 '^asia echas . nnsviutivosde lnr-acc:on -ccn p'-pcr.bs \

sino ífue deben estar suticieniemenie acreditados pura ser veraces. :

\>inavT a io J i. V c~ ' •'cv>'-ui nc 'vAorsc i !o ̂ araniu nooc.'uc ora'2c , c .<> 'c '"cic j

inxxenciu. el cuai mgur :a Sala de 2- „..,.v,pr, en tu rcNoniCion ,:e -ec!-a|

.. . -t j I '■ r> -. , ■" > . - i en.. ' e ' u ~ '■ •

icouHC ¡ esimcién de inocencia ex ia garantía coastítudonai tfue ampara ur
inculpado / uí ei momento de ia imputación y que lo acompaña durmm ei tmmi ws > Je
todo el proceso: jmmmeme, ia prc.smiciÓH de hwcencia opera en ef sentido de u ier
considerar cnipabie a ia persona imputada basta en tanto no exista una comp-opueion
conforme aia ley y en Juicio pública en elque sé ie aségufen todas-ias górundas necesarias
p4írasud^ñS(i^\i'^>Miisic>-^or:pn')piOsh

1 n e-xc uideu de iJc.o. ce pitciM^ icturcn cuenniquc de con o rodad «.fU h-> Jiur ^,11
el inciso 2'' del anículo 40 de la f ITS— para que se considere n ios,\ i biiu a 1 c a
proveedora ravr la conusrni de una infracción e.s necesano que su «.onduvia u un ^ xv q>ic
consliiuvc ¡os ilícitos adnumsirativo.s iiaga sido realizada c.m dolo , m 2 Norc • , ■. 'x. ,a

'iocuincütacion agregada al expediente, no es posibie determinar coic c.ati..a , in»-.u . ^ .x. >
^ aci, icav . . 1 c •- cx i. -ra 'eo x. JUc eorae« .era ^ A.. , - - ra y



v.^nle-me jl anáii.sis expuesto cu la precíente rCNoiiieion ̂ e u^^uehv a !a pnncedora S0\'1FE

s  <)\U Rid \I R A de . de «es referidos dicilos aJaiiiiislrjti\05, > pot ral motuo ao es

posible pronunciaise de la reposición alterada con fundamento sn el articulo 83 letra c) de ta

LPC.

¥ni. DECK

Por tanto, solare la base de lo anterionnente expuesto y con fundameoto en ¡os aríicuSos i ..

14, 101 inciso 2° de la Constitución, de la República; 33, 34, 43 letra c), 46, 49, 85 .letra, b;, 144

y sigu,iv . ̂ic 'a I PC; y 78: inciso tercero, 139 y 154 de la l,i,PA, este 'nribimai RESíJEI,jV,E;

ai R'opwvo por recibido el e.scruo iunto ctm, la .iocunicnuicion pre.^entada porta prosocdora

c.cnunetada a uro es Je su ipx'íderudo ceneud nuiicial, ¡iv ruciado

.AfAalTB).

i?) , \ '«t. se la presimta coiifigiiración de la infracción, prevista en el aiticulo 43 letra e)

d- 1 ,1 Pt" pnr "No entregar los bienes ■ ■ m .As io/í"o,s contratados", relacionada

cor Ion ailRnlos 4 letra e) de la misma mirntalo a. tvspeeto sie la denuiicia presentada

poi la vüor.j según el análisis expuesto en el f\">mano 4'íl

de la presente resoluc,ió,a,.

l,',v!,,c,''oor a la pnocedora St)V!ld-l i's AlflRClAL. ó,.A. l'd- CA per la supuesta

csUTi'-íusn de la udfaci,ism estnbles'iJaen el arUsn.ils> -^3 leda eide la ¡ IK pot \'o cnirecar

los bienes (...) en los términos arntraiath).. relacionada con los artículos 4 leira c» do la

misma nomiativa. ¿n relación a la denuncia presentada por ia señora

, sobre el fundamento del análisis desairollado en el romano Vil de ia presente

.VNolui.;on.

ú) , 'e rv'í/at ,s{' e'^^pia sie ;a pre^-'cnte rcscducion. a b Direccbn dd Centro de Ss^lucism de

>  .vuroscrsias de la Defensoría dei Cotisuniidor.

e) .-/agu'sa del k onocimienío de los inienirnentes sjue, en ciimpliniienio al articulo 104 de

la l P.\ s de confbmiidad a ios :a,rtÍcaios 132 y 133 de la misma ley, la presente 1

resolución, admite recurso de reconsid,eració:n, el cual puede ser i.nteqmesto aiits este

mismo 1 ribunal Sancismaslorde ia Dcrcnsstria del Consumidor, dentro del plazo de die.'

Jia,s iiabiles contados a partir del Jia siguiente a la notificación de la presente resolución.

,.0 .a J; ccnIoo s 'C t a, e fta enm ' fasuc • 5 ' ,t t M,a;o s --jr

Sa!\ador.



í) Núrifiquese,

//

t /
José l.eoísick Cdsiro / /.sfóblo Jüsa-i?c1uva .Víeiendcz Juan Carlos Ramírez (j.enruegos

Presidente / .■#nínenvoea] Segundo vocal
PRONl'\CL\DA POR LOS WMBROS DI L l RlBl NAL SANCÍOAABOR !)E \.\
BEFENSORÍA DEL COASl^MDOR (M. K L \ SUSCRIBI \

Í7/WP

Seorcti^r/0 del fnbunal Sailcionador


